
ITAL 
4 PE 

MUNICIP 

rl 

LID 1 DI 
(> IN( 

qh 

111P" 
I-fug esus (Buendía Guerrero 

ALCALDE 

RESOLUCION N° 0260-A-MDPN/2015 

Pueblo Nuevo, 07 de Julio de 2015 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO 

VISTO: 

Que, visto el Exp. N° 6775-2015 promovido por la Mg. Doris Elizabeth Gonzales 
Alejos — Directora del I.S.T.P. Chincha del Distrito de Pueblo Nuevo, quien solicita se le 
otorgue Resolución de Reconocimiento para los docentes que a lo largo de los últimos 
años, ha destaco en el mundo de la Investigación, Innovación Tecnológica, Innovación 
Pedagógica demostrando así mismo compromiso e identificación para con dicha casa de 
estudios como para el Distrito de Pueblo Nuevo - Chincha. 

CONSIDERANDO: 

La importancia que debemos de tener con el sector educación en nuestro país, y 
siendo fundamental brindar apoyo y reconocimientos a los Profesores del nivel de 
Educación Superior, ya que gracias a sus enseñanzas podemos lograr excelentes 
profesionales técnicos en nuestro distrito, la provincia, la región y el país. 

Que, se hace necesario que en la celebración por el "DIA DEL MAESTRO 

PERUANO", los profesionales más sobresalientes sean reconocidos públicamente por la 
labor que desempeñan en bien de la comunidad. 

Que siendo Política de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo reconocer y 
estimular las acciones de Instituciones y ciudadanos que hacen posible el crecimiento y 
desarrollo de nuestra urbe. 

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en la Ley Orgánica de 

1111 	
Municipalidades — Ley 27972. 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero:  Felicitar y Reconocer al Sr. (a): 

LIC. ESMERALDA VICTORIA MARCOS ABAD 

Estimulo que se confiere en el marco de las Celebraciones por el "DIA DEL 

MAESTRO PERUANO". Exhortándolo para que continúen por el gran sendero de la 
capacitación en aras de contribuir a mejorar la calidad de vida en las nuevas generaciones. 

Articulo Segundo:  Se recomienda a las autoridades pertinentes INSCRIBIR la 
presente Resolución en el Registro de Escalafón como mérito del ciudadano señalado en el 
numeral anterior. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

E PUEBLO NUEVO 
HINCHA 
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